
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00919. 

 

Teniendo en cuenta la medida de saneamiento adoptada en audiencia adelantada 

el 29 de septiembre de 2022 y en complementación de esta, de conformidad con el 

artículo 169 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR a la parte demandante para que presente un dictamen 

pericial a través de un perito experto, en el que se determine si el vehículo que fue 

objeto de inspección judicial corresponde al solicitado en la demanda, para lo cual 

se deberá tener en cuenta las características del automotor, como lo son números 

de serie, chasis y motor del referido bien (improntas). 

 

SEGUNDO.  OFICIAR a la Policía Nacional – Grupo Automotores Sijin solicitando 

sirvan informar si existe orden de aprehensión y/o denuncia por hurto respecto 

del vehículo de placas BLJ-221. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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